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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social
I.M.A.S.

13050	 Notificación	de	reclamaciones	previas	estimadas	en	expedientes	
de	pensión	no	contributiva.

Por el presente se hace saber a las personas que en el anexo se relacionan, 
cuyo último domicilio conocido es el que se indica, que por resolución de el del 
Director General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, recaída 
sobre la reclamación previa interpuesta contra la resolución del expediente de 
Pensión No Contributiva solicitada, cuyas referencias se reflejan en el mencionado 
anexo, les ha sido estimada la reclamación previa y reconocido el derecho a la 
citada prestación, regulada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
que aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social (B.O.E. 
del día 29), en la cuantía y con los efectos económicos que también se reseñan.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos, indicando que contra dicha 
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer demanda ante 
la Jurisdicción Laboral, en el plazo de treinta (30) días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71.5 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2995, de 7 de abril (B.O.E. del 11).

Reconocido el derecho a Pensión no Contributiva, los perceptores quedan 
obligados a:

- Comunicar cualquier variación en sus circunstancias de convivencia, 
residencia o recursos económicos declarados en su solicitud, en el plazo de 30 
días desde que se produzcan.

- Presentar, antes del 1 de abril de cada año, la declaración que sobre la 
situación económica les será solicitada. 

- Presentarse a revisión de la minusvalía o enfermedad crónica en la fecha en 
que sean citados para ello (sólo para los pensionistas de Invalidez).

Este reconocimiento da lugar al acceso a los Servicios Sociales y al derecho a 
la Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social.

Murcia, 11 de julio de 2013.—El Director Gerente del IMAS (Resolución 
de 16/09/2009), el Director General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión, Miguel Ángel Miralles González-Conde.

Anexo

-Reclamaciones	previas	estimadas-
N.º	Expte.P.N.C. Nombre	y	apellidos/último	domicilio D.N.I. Fecha	resolución

585-J/2012

Ana Maria Cánovas Cánovas

Avda. Bastarreche, 12

30840 Alhama de Murcia
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